
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la 

comunicación allegada por el Abogado principal de los 

demandantes en la presente Ejecución, la cual atañe a la 

renuncia del poder otrora otorgado a éste. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), Julio 24 de 2.020. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTE (2.020). 

 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por JORGE ALBERTO y GUSTAVO ADOLFO 

WAGNER GIRALDO contra HILDA MERY GÓMEZ 

AGUDELO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00021-00 

Auto: 509 
 

Atendiendo memorial visible a folio 17 de este cuaderno, el 

cual atañe a la “RENUNCIA” al PODER que le confirieran los 

señores JORGE ALBERTO y GUSTAVO ADOLFO WAGNER GIRALDO en su 

condición de demandantes en éste, al Profesional del Derecho 

LUIS ALEJANDRO POSADA BONILLA; esta Dispensadora de Justicia, 

ante la procedencia del escrito observado, TIENE por renunciado 

el mandato otrora conferido por aquellos, al referido Abogado; 

debiéndose decir, en este instante, que la representación 

judicial de los mismos, estará a cargo, en adelante, del 

Abogado GERSON ALEJANDRO VERGARA TRUJILLO, quien a partir de 

la fecha, la asumirá como abogado principal, teniendo en cuenta 

que con anterioridad se le habría reconocido, a éste, su 

carácter de defensor suplente. 

 

Finalmente, por sustracción de materia, no se reconocerá la 

calidad de “DEPENDIENTE JUDICIAL” al señor JORGE ALIRIO VERGARA 

TRUJILLO, en vista que la mentada autorización fue extendida 

por el Abogado saliente LUIS ALEJANDRO POSADA BONILLA; de tal 

manera que, en adelante, tales facultades solo podrán ser 

suministradas por el Apoderado principal.   

 

Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle del 

Cauca: 



R E S U E L V E: 

 
Primero.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder otrora conferido por 

los demandantes en el presente proceso, presentada por el 

Profesional del Derecho LUIS ALEJANDRO POSADA BONILLA, según 

las razones expuestas en la parte considerativa del presente 

proveído. 

 
Segundo.- En consecuencia, el Abogado GERSON ALEJANDRO VERGARA 

TRUJILLO continuará con la representación judicial de los 

demandantes JORGE ALBERTO y GUSTAVO ADOLFO WAGNER GIRALDO, 

adquiriendo, desde ahora, la condición de Apoderado principal, 

en el presente asunto.  

 

Tercero.- NO ACCEDER a la “DEPENDENCIA JUDICIAL” que el Abogado 

LUIS ALEJANDRO POSADA BONILLA extendió en favor del señor JORGE 

ALIRIO VERGARA TRUJILLO, según las razones expuestas en esta 

providencia.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE JULIO DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


